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Núm. 3.679
^legación Provincial 

de Trabajo
L°NVENTOS c o l e c t iv o s

de AiAlmacenaje y Distribución de
Alimentación,

Trabajo'1 tle delegación Provincial de 
cación iP?r *a que 56 acuerda la publi- 
tor He Ua i ^onvenio colectivo del sec- 
Alimentació aCenaÍe y Distribución de

, Vist0 el t ‘
i* sector alGxto del Convenio colectivo 

de Aiimf.nl, e. .Almacenaje y Distribución 
Sentantes i n’ suscr’t0 P°r l°s repre
nsores el a- as emPresas y de los traba- 
*,Oníormidajla 6 de marzo de 1981, y de 
lcuio90?d iOn i° dispuesto en el ar- 
°s Trahá;^ 3 de la Ley del Estatuto de

Esta £ ores’
ac^erda: egacidn Provincial de Trabajo 
Av O^nar su inscripción en el 
^^Kación Dt'°I?Ven*os colectivos de esta 
fisión n r°Ylncial con notificación a la

Segundn 8OCladora-
•enio al i" Remitir un texto del Con- 
C y Can,. rtlluto de Mediación, Arbitra- 

Tercero0111^ («Imac»).
su publicación en DÍaraS °í,C*al” de la provincia, 

pegado A 3 de abril de 1981. - El 
^silla. 6 Trabajo, Francisco Lorente

Te x t o d e l  c o n v e n io
Ami •Artf l<O terr*tor*a* y funcional

S0nVenioOeJ‘° Tas normas del presente 
^torio aJa,n de aplicación en todo el

2.° r a provincia de Zaragoza. 
t¡dS bs err,^Ste Convenio afectará a to- 
S*dad de ,iesas que desarrollen la ac- 
niltT,entaciñn‘ lnacenaie y distribución de 
MUc Prestan -y ?.todos los trabajadores 

servicios en las mismas, cuya

actividad está regida, a efectos laborales, 
por la Ordenanza de Trabajo para el Co
mercio, actualmente en vigor.

Ambito temporal
Art. 3.° A) Entrada en vigor. — El 

Convenio entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial* de la 
províne:'-\. .

B) Los efectos económicos del salario 
base surtirán efecto desde el día l.° de 
marzo de 1981.

C) Duración. — El período de dura
ción de este Convenio será de l.° de mar
zo de 1981 al 28 de febrero de 1982.

D) Se entenderá prorrogado de año 
en año si no se denuncia por cualquiera 
de las partes.

Denuncia

Art. 4.° La denuncia del Convenio ha
brá de hacerse con una antelación mí
nima de tres meses, mediante escrito ra
zonado de una de las partes, ante la De
legación Provincial de Trabajo u orga
nismo competente en la materia en ese 
momento.

Comisión paritaria
Art. 5.° A) Para entender de cuantas 

cuestiones se deriven de la aplicación de 
este Convenio se establece la comisión 
paritaria del mismo, que estará integrada 
por dos representantes de los empresarios 
y dos representantes de los trabajadores, 
nombrados de entre los que han interve
nido en las deliberaciones del Convenio.

B) En todo aquello que no estuviese 
pactado en el Convenio y que afecta a 
relaciones laborales y económicas se es
tará a lo dispuesto en la vigente Orde
nanza de Trabajo para el Comercio y de
más disposiciones vigentes.

Garantías personales
Art. 6.° En todo caso las empresas se 

obligan a respetar las mejores condicio
nes salariales que actualmente disfrutan 
sus trabajadores con carácter exclusivo de 
«ad personam».

Compensación

Art. 7.° Las condiciones pactadas son 
compensables en su totalidad con las que 
anteriormente rigieren por mejora pactada 
o unilateralmente concedida por la em
presa (mediante mejoras de sueldo o sa
lario, primas o pluses fijos o variables, 
premios o mediante equivalentes), por im- peidilVU ic r o i, ----------
so-administrativo, pacto de cualquier cla
se, contrato individual, usos o costumbres 
locales, comarcales o regionales o por cual
quier otra causa.

En el orden económico, y para la apli
cación del Convenio a cada caso concreto, 
se estará a lo pactado, con abstracción de 
los anteriores conceptos, su cuantía y re
gulación.

Salarios

Art. 8.° Los salarios correspondientes 
a cada una de las categorías profesionales 
de los trabajadores afectados por este 
Convenio serán para la jornada legal los 
figurados en la tabla que se acompaña 
como anexo al presente texto. Estos sa
larios serán también percibidos en igual 
cuantía los domingos, días festivos y va
caciones.

Gratificaciones

Art. 9.° Las gratificaciones de julio y 
Navidad, para todo el personal, serán las 
reglamentarias de una mensualidad en 
cada una de ellas, calculadas con el sa
lario del Convenio e incrementándose con 
las cantidades correspondientes de pre
mios de antigüedad.

Beneficios

Art. 10. El personal afectado por este 
Convenio percibirá una mensualidad en 
concepto de participación en beneficios, 
calculada con el salario de Convenio e 
incrementándose con las cantidades co
rrespondientes de premios de antigüedad, 
haciéndose efectiva dentro del primer tri
mestre del año siguiente al de su devengo.



956 BOLETIN OFICIAL

Antigüedad
Art. 11. Los aumentos periódicos por 

años de servicio serán los reglamentarios, 
consistentes en el abono de cuatrienios, 
en la cuantía del 7 por 100 del salario 
base del Convenio, correspondiente a la 
categoría en la que esté clasificado. A 
partir de la entrada en vigor del presente 
Convenio, y para el personal de nueva 
contratación, para el cómputo de la an
tigüedad se tendrá en cuenta el período 
de aprendizaje o de aspirantazgo.

Dietas
Art. 12. Todo el personal afectado por 

este Convenio, en sus salidas fuera de la 
plaza y cuando tenga que efectuar comida, 
percibirá 475 pesetas; si lo que tiene que 
efectuar fuera de su domicilio es la cena, 
percibirá 400 pesetas, y por pernoctar 
fuera de su domicilio percibirá 425 pe
setas.

Horas extraordinarias
Art. 13. Las horas extraordinarias que 

se realicen, de acuerdo con la legislación 
vigente, se incrementarán con el 75 %.

Se acompaña al presente Convenio la 
fórmula para hallar el salario-hora profe
sional, que es la siguiente:

Salario hora:
15 X (S + A)

(365 —D —F —V) X 7
15 = Meses de abono, incluidas pagas 

de beneficios, Navidad y julio.
S. = Salario base Convenio.
A. = Antigüedad.

JW — Uiud aci «mu.
D. = Domingos del año.
F. = Días festivos no recuperables.
V. = Días de vacaciones, menos do

mingos.
7 = Jornada legal de trabajo.

Premio de cobranza
Art. 14. Los conductores a quienes se 

les encomienden realjzar gestiones de co
bro se les fijará un premio de cobranza 
por un mínimo de 0,50 por 1.000, aparte 
del sueldo, horas extraordinarias y demás 
incentivos que vinieran percibiendo.

Jornada laboral
Art. 15. La jornada laboral será de 

cuarenta y dos horas semanales para to
das las empresas afectadas por el presenté 
Convenio, salvo para los trabajadores que 
presten servicio en establecimientos de 
venta abiertos al público, y la jornada la
boral será de cuarenta y tres horas se
manales.

Servicio militar
Art. 16. El personal que lleve dos años 

prestando servicio en la empresa al tiem
po de ser incorporado al servicio militar 
tiene derecho a percibir, como si estu
viese presente en el trabajo, el importe 
de las dos gratificaciones fijadas de julio 
y Navidad.

Vacaciones
Art. 17. Todos los trabajadores disfru

tarán anualmente de unas vacaciones re
tribuidas con el salario de Convenio e 
incrementándose con las cantidades co
rrespondientes de premios de antigüedad, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Tendrán una duración de treinta días

naturales, independientemente de la cate
goría profesional de cada trabajador.

Las vacaciones se disfrutarán preferen
temente en verano, debiendo el comité de 
empresa o delegados de personal conocer 
cuantas dudas o controversias se susciten.

Cese en la empresa
Art. 18. El personal comprendido en 

el presente Convenio que se proponga ce
sar voluntariamente en el servicio de la 
empresa habrá de comunicarlo a ésta, al 
menos, con quince días de anticipación 
a la fecha en que haya de dejar de prestar 
servicio.

El incumplimiento por parte del tra
bajador de la obligación de preavisar con 
la indicada antelación dará derecho a la 
empresa a descontar de la liquidación del 
mismo el imoprte del salario de un día 
por cada otro de retraso en el aviso.

Art. 19. Las empresas afectadas por el 
presente Convenio complementarán las 
prestaciones de Seguridad Social con la 
cantidad necesaria para alcanzar el 100 % 
del salario en cada proceso de enfermedad 
o accidente que se produzca, extendién
dose dicha obligación desde el cuarto día 
del proceso y hasta un máximo de doce 
meses.

Jubilación
Art. 20. Las empresas abonarán un 

premio de 55.000 pesetas a sus trabaja
dores que al jubilarse o causar baja en la 
empresa como consecuencia de ser decla
rado en situación de incapacidad perma
nente total para su profesión habitual y 
lleve como mínimo quince años al servicio 
de la misma, y 75.000 pesetas si el ci- 
iadu pui/vJo Fuer» como mínimo de veinte 
años.

Muerte e invalidez

Art. 21. Las personas obligadas por el 
presente Convenio se comprometen a sus
cribir la oportuna póliza de seguro que in
demnice en la cuantía de 1.000.000 de pe
setas, a tanto alzado y por una sola vez, 
a aquellos trabajadores que durante la 
vigencia del presente Convenio sean de
clarados en situación de invalidez perma
nente y absoluta para todo trabajo o fa
llezcan.

Las garantías, condiciones y circunstan
cias por las que se determine el derecho 
a la percepción de esta indemnización se
rán las que consten en 1a mencionada pó
liza, debiendo entregar una fotocopia de 
dicha póliza a cada trabajador.

Las empresas que no suscriban la ex
presada póliza en el plazo de un mes, a 
partir de la publicación del presente Con
venio, quedarán obligadas personalmente 
al pago de la cantidad concertada.

Nueva tabla salaria! con efectos eco
nómicos desde el día 1.° de marzo de 1981.

Pesetas

Director general ......................... 47.427
Jefe personal ............................ 44.900
Jefe financiero .......................... 44.900
Jefe comercial ........................... 44.900
Jefe compras ............................. 44.900
Jefe ventas ................................ 44.900
Jefe división .............................. 44.900
Jefe distribución ...................... 44.900
Licenciados ................................. 44.900
Graduados .................................. 44.900
Jefe administración .................... 43.543
Analista ...................................... 43.543
Jefe almacén ............................... 41.114
Inspector ventas ......................... 41.114

Supervisor ventas ...............
Intérprete ..............................
Jefe sección administración
Programador .........................
Contable ...............................
Cajero ....................................
Oficial administrativo .........
Secretaria de dirección ........
Jefe sucursal .........................
Encargado de establecimiento
Jefe sección-almacén .........
Dependiente .........................
Operador ...............................
Conductor 1.a .....................
Conductor 2.a .....................
Mozo especializado ..............
Viajante ................................
Corredor plaza ....................
Auxiliar administrativo ........
Perforista .............................
Auxiliar caja ......................
Ayudante reparto ...............
Telefonista ...........................
Cobrador...............................
Empaquetadora ....................
Estuchadora ..........................
Vigilante ...............................
Conserje ................................
Mujer limpieza....................
Mozo .....................................
Ayudante dependiente ........  
Aspirante administrativo ...
Auxiliar caja 16-18 años ...
Aprendiz 16-18 años .........
Personal autoventa ..............
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Núm. 3710

Comisaría de Agua5 
del Ebro

, «Energía e Industrias Aragonesas^ 
ciedad anónima, es titular de una ¿ 
sión, otorgada por Real Orden del ' 
septiembre de 1926, de un apr°V J 
.miento de 2.500 litros, por segu11^" 
aguas públicas derivadas del río 
en término municipal de Panticosa ¿ 
ca), con destino a usos industria1^ ji 
producción de energía eléctrica con ,{1 
nominado salto hidroeléctrico pí' 
Pueyo» y cuya toma se realiza en e 
'de Baños. ji^

Al presente la citada sociedad 
la ampliación de aquel caudal conc^ 
para aumentarlo hasta los 3.500 
segundo a fin de una mayor pr0^1 
de energía y sin que ello 
ción alguna en el régimen normal 0 i' 
Caldarés ni ocupación de nuev° I 
rrenos. yi;

A tal fin presenta el titulado 
de mejora del salto de El Pueyo. sUe| I' 
en Madrid y octubre de 1980 P°r 
geniero de Caminos don Amando 
guez Bande, que justifica la sust* 
de los tres grupos actuales de 4.20u» 
cada uno (10.080 KW potencia tot^ 
otro único de nueva construcción aU ^¡i' 
tizado, de mayor potencia y mejor / 
miento; reforma para el nuevo caU ? 
equipo de 3,5 metros cúbicos 
gundo, cuyas obras afectarán cX1 p 
mente a la zona donde está situ‘1 
central de El Pueyo y que consi5* 
el desmantelamiento de los tres ■ pi1 
actuales y la implantación del grüP ].; 
vo en la zona ocupada por el groP0^11 
maquinaria a instalar tendrá las si? 
características: turbina tipo Pelton / 
horizontal y 19.780 CV de potenC'y. 
el caudal máximo de 3,5 metros 1 
por segundo, acoplada a alterné
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17.875 KVa
vatios 14 4nn P°tencia aparente, kilo- 
sión de genpro- - p°tencia act'va y ten- 

En el pvt • Clón de 2-3 KV-
iberia for7aaOr tie *a central se corta la 
a* ramal a V •Con objeto de soldarla 
trucción, de 65nVaCÍan’ de nueva cons- 
que Penétre p?i milímetros cuadrados, 
^u'a esfér1?a t^F31 hasta una nueva 
t^nsformad^rp3, Igualmente, en los dos 
tual dementa! v6 cambia el sistema ac- 

E'nalmentP tC1°tn ?or .otro adecuado. 
grupo como3!?0 k dlsP°sición de nue- 

dan definid^ » i Ob!"as de reforma que- 
y 8 de los nla 3j ho,as nümeros 6, 7 
dose en las hn"05 ,de! Pr°yecto> refleján- 
^ativo el esr i138 a 3 V a título infor- 
Perfiles longkna^3!general del salt°. 'os 
tUber'a, que ' na?S del 09031 >' de la 
8una. En Sufren modificación al- 
yecl° Quedan y aneios del pro
nosticas técnicas edA?aS 10038 las carac" 

Lo lLLnicas del mismo.
^nocimieni? Público Para general 

Periud’iS*6^0 quienes se consi- 
*8ir Por escrito h C°n IeSt3 petición di" 

3entes ante csn rS r.eclamaciones perti- 
?le 'as AlcaldíaCOm'Saría de Aguas’ ° 
?Ue también s p cori'espondientes, en 
h/^e'o, dentro aeíP°ine al Público este 
, abites, a n„ ■ de* P'azo de treinta días 
d°s “Boletines nf¡ d6i esta Pub'icación en 
de.Huesca v 7? 1013 CS” de *as Provincias 
niClón en las7'?!38^3 ° de aque"a exP°- 
I dz° durante ?3 ?as’ respectivamente; 
hii exPediente v CU3 estará de manifiesto 
d es’ en la? LProyecto, a las horas há- 

Aguas (nas?10?38,.^ esta Comisaría 
¿aragoza) paseo de Sagasta, número 28, 

^ario^je? 4 de ,abril de 1981. — El Co
tete, lose I. Bodega.

Núm. 3.711

^sión de l,a' S°ro Oliver solicita la con- 
r°s Por s p2 aProvechamiento de 1,30 li- 
^dasdeTT00 de aguas públicas, de- 
^•"aje «d .j i'10 Ebro, margen izquierda y 
de Meaiiinn segre», del término municipal 
a riegos pn nr3 (Zaragoza), con destino 
/Ona repaiu 'nca de su propiedad, cuya 
a A tal fine es de 1,3242 hectáreas.

elevaciónPíesenta el titulado proyecto 
karcelas n,-,m de a8Ud Para riego en las 
d80n° núm?er°nS 87- Y 187 del po- 
L MeX=" del término municipal 

naragoza v rZ3 (taragoza), suscrito en 
h r° de ca?arzo de 1980, por el Inge- 
iiUe*a Mill-¡„minos don Fernando Escori- 
dAUi° solicifáriqUe justifica el caudal con
di 3'364 metrn°’ ,e,q.uivalente al mensual 

24 0R°r Cubicos 6 instantáneo me- 
boras 4« ■llros por segundo durante 

La f: , tPmutos mensuales.
danto bien a V ubica a 'a altura de un 
a del río Fk nido de la margen izquier- 
KrUas abajo d? sito 3 unos 3-500 metros 
nP! y en h 1 e , 3 confluencia del río Se- 
donza' En dir.k 3 de* embalse de Mequi- 
cn torna mn hq PUnto se realiza la obra 
1 ri° tramr/ '.glna* directa mediante un 
de^etro d de, tubería de hormigón de 
de lrazado kQlametro y unos 20 metros 
snkrec°gida r,3?3 empalmar con el pozo 
du/6 e' qupy .bornbeo de igual diámetro, 
Rr!?38 dimPnSe 3s'enta la caseta de má- 
adpPo tnotohn81?11^3 Para contener un 

de 16 CV de potencia; 
una arqueta 

de '^Pulsión de 'a tubería enterrada 
^d u-^etro P,V,.C- de 110 milímetros 
Mea •'damenip6^61^'0^ que' tras cruzar 
ha-Senza a Protegida— el camino de 
disn d° casi A|matret, continúa en un 

P°n*éndoSprecl0 total de 159 metros, 
en cada uno de los tres 

bancales de la finca de una boca de riego 
de derivación, con su correspondiente ar
queta, que son origen de la distribución 
por su pie de las aguas a través de sus 
canalillos para dominar así la zona re
gable.

El equipo de bombeo es capaz de elevar 
un caudal de 80 metros cúbicos por hora 
a una altura manométrica de 35 metros; 
en la memoria, anejos y demás documen
tos del proyecto quedan reflejadas las ca
racterísticas técnicas de las obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se consi
deren perjudicados con esta petición di
rigir por escrito las reclamaciones perti
nentes ante esta Comisaría de Aguas, o 
ante las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a partir de esta publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, res
pectivamente; plazo durante el cual estará 
de manifiesto el expediente y proyecto, a 
las horas hábiles, en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas (paseo de Sagasta, 
número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de abril de 1981. — El Co
misario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.784

Dirección General 
de Infraestructura 

del Transporte
SEGUNDA JEFATURA

ZONAL DE CONSTRUCCION
DE TRANSPORTES TERRESTRES

Proyecto de supresión ae paso a mvei 
de la línea Madrid-Barcelona, vía 
Caspe, en el punto kilométrico nú
mero 348’718, y proyecto de supre
sión de tres pasos a nivel de la línea 
Madrid-Barcelona, vía Caspe, en los 
puntos kilométricos 345'776, 345'800 
y 346’014, en término municipal de 
Zaragoza.
Debiendo procederse a la expropia

ción forzosa por causa de utilidad pu
blica de los bienes y derechos afecta
dos por las obras arriba indicadas, 
declaradas de urgencia a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 52 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de diciembre de 1954, por 
resolución del Ministerio de Transpoi- 
tes y Comunicaciones de fecha 9 de 
marzo de 1981, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 
número 2.037, de 12 de noviembre, esta 
Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que le están conferidas, ha resuelto 
señalar el día 5 del próximo mes de 
mayo para proceder correlativamente, 
a partir de las diez horas, al levan
tamiento de las actas previas a la ocu
pación de los bienes y derechos a 
expropiar, en los locales del Excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza, sin 
perjuicio de proceder a instancia de 
parte a un nuevo reconocimiento de 
la finca. ,

El presente señalamiento sera pre
via y debidamente notificado a los 
interesados que seguidamente se rela
cionan, los cuales podrán hacerse 
acompañar de sus Peritos y un Nota
rio, sin perjuicio de ser publicado en 
los «Boletines Oficiales» del Estado, 
en el de la provincia y en los diarios 
«Heraldo de Aragón» y «Aragón Ex
prés», de Zaragoza, así como expuesto 

al público en el tablón de anuncios 
del Excmo. Ayuntamiento antes cita
do, en unión del plano parcelario, a 
efectos de subsanación de posibles 
errores cometidos en la toma de datos, 
subsanación que podrá efectuarse me
diante escrito dirigido a la Segunda 
Jefatura Zonal de Construcción de 
Transportes Terrestres (calle Agustín 
de Bethancourt, número 25, segundo, 
Madrid-3), al Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza o ya verbalmente en el mis
mo momento del levantamiento del 
acta previa.

Madrid, 8 de abril de 1981. — El 
Ingeniero Jefe, Luis Ponte.
Proyecto de supresión de paso a nivel 
de la línea Madrid-Barcelona, vía Cas- 

pe, en el punto kilométrico 348’718
Finca: 1. Propietario: Sindicato Na

cional de Ganadería (cabañera). Arren
datarios: Doña María-Luz Alcubierre 
Lázaro y don Rodolfo Martínez Garga- 
11o. Situación de la finca: Carretera de 
Torrecilla de Valmadrid. Polígono: 70. 
Parcela: 116. Clasificación: Rústica.

Fincas: 2-34. Propietario: «Fertilizan
tes del Ebro» o «Insider». Situación de 
la finca: Carretera Torrecilla de Val
madrid. Polígono: 70. Parcelas: 115, 119 
y 120. Clasificación: Rústica.

Fincas: 5-6. Propietario: «Fertilizan
tes del Ebro» o «Insider». Arrendata
rios: Don Santiago Blasco Delgado y 
don Rodolfo Martínez Gargallo. Situa
ción de la finca: Carretera Torrecilla 
de Valmadrid. Polígono: 70. Parcelas: 
156 y 157. Clasificación: Rústica.
Proyecto de supresión de tres pasos 
vía Caspe, én lós piñfíu!rí/iiR.?Kc«lwa.

345’776, 345’800 y 346’014
Fincas: 1-2-3. Propietaria: Doña Con

cepción Lon Romero. Arrendatarios: 
Don José Salas, don Pedro Muniesa 
Martínez y don Jesús Montero Peg. 
Situación de la finca: Miraflores. Polí
gono: 86. Parcelas: 353, 314 y 315. Cla
sificación: Rústica.

Fincas: 4, 5, 6, 7 y 8. Propietario: 
Don Salustiano Lon Laga. Arrendata
rios: Don Jesús Montero Peg y don 
Julián Trullén Gracia. Situación de la 
finca: Miraflores. Polígono: 86. Parce
la: 340. Clasificación: Rústica.

Fincas: 9 y 10. Propietaria: Doña 
María - Pilar Sinués Urbiola. Situación 
de la finca: Miraflores. Polígono: 86. 
Parcelas: 309-A y 172. Clasificación: 
Rústica.

Núm. 3.858
Magistratura de Trabajo 

número 3
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Demetrio Hernández Lozano y otro, 
contra José-Luis Adiego Navarro, con 
domicilio en plaza de España, 2, ter
cero C, de Gallur (Zaragoza), en autos 
ejecutivos número 124 de 1980, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida pol
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:
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Un camión marca «Ebro», basculan
te, modelo 150, matrícula Z-107.612; en 
600.000 pesetas. ,

Un vehículo jeep, marca «Viasa», 
modelo «Toledo», matrícula Z-5106-C; 
en 400.000 pesetas. .

Un dutpe de 800 litros, marca «Gutf- 
fet»; en 180.000 pesetas.

Total, 1.180.000 pesetas.
Los bienes se encuentran deposita

dos en poder de José-Luis Adiego Na
varro, con domicilio en plaza de Es
paña, número 2, tercero C, de Gallur 
(Zaragoza). .

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 8 
de mayo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 15 de mayo 
de 1981, a las once horas de su mañana, 
y en el supuesto de resultar igualmente 
desierto este segundo remate, sin ha
cer uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 22 de mayo de 1981, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del, 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración. ni
rebajada en un 25 por 100. Si se llegase 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
aue sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate. 
Si no llegase a dichas dos terceras 
partes, con suspensión de la aproba
ción del remate se hará saber el precio 
ofrecido al deudor, el cual, dentro de 
los nueve días siguientes, podrá pagar 
a los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá ha 
cerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 14 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.819
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
José-Luis Tello Latorre, contra Anto
nio Pellicer Rodrigo, con domicilio en 
La Almunia de Doña Godina (Zara
goza), calle La Paz, 7, en autos ejecu
tivos núm. 57 de 1980, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes

embargados en teste procedimiento, en 
la forma prevenida por la Ley, térmi
no de ocho días y precio de su tasa
ción, cuya relación circunstanciada es 
la siguiente:

Un vehículo marca «Renault», mo
delo R-18, matrícula Z-7571-J.

Ha sido valorado por perito tasador 
en la cantidad de 400.000 pesetas.

Dicho vehículo se encuentra deposi
tado en poder del deudor, con domi
cilio en La Almunia de Doña Godina 
(Zaragoza), calle La Paz, 7.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
la plaza del Pilar, núm. 2) el día 8 
de mayo de 1981, a las once horas 
de su mañana, y en caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por 
el ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la segunda 
subasta el día 15 de mayo de 1981, 
a las once horas de su mañana, y en 
el supuesto de resultar igualmente de
sierto este segundo remate, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el 
artículo 1.505 del Cuerpo legal citado, 
se señala para la tercera subasta el 
día 22 de mayo de 1981, a las once 
horas de su mañana, previniéndose:

Que para tomar parte en las mismas 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa de esta Magis
tratura el importe del 10 por 100 en 
efectivo de la valoración, no admitién
dose en la primera subasta posturas 
inferiores a los dos tercios de la valo
ración, ni en la segunda las que, no 
cubran los dos tercios de la tasación, /'WA. 1OO. OI 11VQMUV 
a tercera subasta, que saldrá sin suje
ción a tipo, y hubiere postor que ofrez
ca las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la segunda subasta 
y que acepte las condiciones de la 
misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito que previene 
la Ley; que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercero; que no 
se admitirán posturas que no reúnan 
los dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación.

El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 10 de abril de 1981. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.745

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura con el nú
mero 12.569 de 1980, seguidos a ins
tancias de Alicia de la Rosa Díaz, con
tra Miguel A. Mesas Cano (Centro 
Nacional de Oposiciones), en reclama
ción por cantidad, con fecha 13 de 
noviembre de 1980 se ha dictado pro-

videncia que, copiada li-teEali11S1| j 
dice: . anií«Dada cuenta, por recibida ‘ j 
rior demanda, en reclamación 
cantidad, formulada a instanen^.
Alicia de la Rosa Díaz, contra 
A. Mesas Cano, regístrense y ‘ómL# 
autos. Se señala el próximo día 
mayo de 1981, a las nueve treinta 1 
de su mañana, para la celcbracio'' 
única convocatoria, de los aC.%1'í 
conciliación y juicio, en su caso; 
a las partes, con la advertencia 
los actos señalados no podrán su-] ,:c 
derse por la incomparecencia 
mandado, así como que los ói'Oy 
han de concurrir a juicio c0°feIit;r 
los medios de prueba de que 
valerse. Se declara pertinente Ia ¡o? 
ba propuesta y lo manifestado 
restantes otrosíes.»

Y encontrándose la empresa f ¡¿ 
dada de Miguel A. Mesas Cano 
norado paradero se inserta el P11-.^ 
en el «Boletín Oficial» de la p1^ c¡!/ 
para que sirva de notificación y 
ción. hr¡i i1'1

Dado en Zaragoza a 3 de mí *’ 
1984. — El Magistrado de D; (i:- 
Emilio Molíns. — El Secretario, 
gible).
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Núm. 3.812
Don Emilio Molíns Guerrero, 1 - 

trado de Trabajo de la nu» 
de Zaragoza y su provincia; ^¡18' 
Hace saber: Que en autos 11 n1-' 

dos en esta Magistratura bajo ¡p? 
mero 13.660 de 1980, seguidos 
tancias de Emilio Satué Duc, u 
«A.led» S A en reclamación 
tidad, con fecha 4 de dicicmy1 .h í 
1980 se ha dictado providencia , 
copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la 
rior demanda, en reclamación 
tidad, formulada a instancia de 4- 
Satué Duc, contra «Aled», S. A-, í 
trense y fórmense autos. Se 
próximo día 2 de junio de " 
nueve cuarenta y cinco horas u.n¡cl 
mañana, para la celebración en ^¡. 
convocatoria de los actos de co‘‘ jn? 
ción y juicio, en su caso; cítese ip; 
parles, con la advertencia de O11 
actos señalados no podrán L 
derse por la incomparecencia 
demandada, así como que los 
tes han de concurrir a juicio epa 
los medios de prueba de que 1,1 
valerse. Se declara pertinente la * li
ba propuesta y lo manifestado e 
restantes otrosíes.» , .piii11'

Y encontrándose la empresa 
dada «Aled», S. A., en ignorado ijc 
dero se inserta el presente en e* q'J1 
letín Oficial» de la provincia ,Pal 
sirva de notificación y citación- j í

Dado en Zaragoza a 10 de 
1981. — 'El Magistrado de 1.“ (ill 
Emilio Molíns. — El SecretaD0’ 
gible).
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Núm. 3.688

Magistratura de Trab^ 
número 5

Don Juan Piqueras Gayo, Magis*1'3^ ■ 
Trabajo de la número 5 de Zan1^ 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejec3 

número 65 de 1981, seguidos en eh ‘ 61 
gistratura a instancia de José-Antoí11 p.' 
vo Lafuente, contra «Cepra», S. Ai
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siguiente0 P°r desP¡do, se ha dictado la 
Co Segurí??" ~ Magistrado señor Blas- 
*7 marznT6^ ~ En ZaraSoza a 
jnase a los L981' — Dada cuenta- 
de lo est- hu L05 de su razón V a tenor 
text0 refimdM en eI artículo 200 del
en reiación r ° Procedimiento laboral, 
8ente Lev aQ De* artícu,° 919 de la v¡- 
Páchese ejecL - UÍCÍamient0 Civil> des- 
‘’^ediendo ai " kCOntra ,lCePra». S. A., 

suficienfTbar80 dc sus bienes en 
q L94-869 Pesetas a 3 CUbnr Ia cantidad 9000 Pesera n de Princ,Pai> más la de 
mente para coft'^P"651^ provisional- 
4u|dación en S’ Sm perjuicio de su li- 
í?0' siguiendn mo!liento Procesal opor- 
a|ado en los arr0 i3 lraba e* orden se-

la vigente I lculos L447 y siguientes 
d: líbrense mr? r6 ,En’ulciamiento Ci- 

eisOs p ra ello los despachos pre- 
A y6 m?°dÓ y firma Su Señoría. Doy fe.

a^a empres^<r y SÍrVo de no,ifica- 
ntrarse en ignon'a epia”’ A - Por en- 

Ssente para íu ind° Paradero, expido el 
kC,aL' de la orñ?-erC1Ón en el "Bo|etín m^doto J3 provincia.

F ^a8istrado d^TraV-dCTabr¡1 de 198L 
Secretario. (ilegTSe) ÍUan Piqueras"
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t>on Ju . Núm- 3 ,i8’
^ab8io d'e’a'mlní’3’'0; Ma8istrado de 
HacPr0Vincia: mer° 5 de Zaragoza y 

gisS0 69 de l^T Cn •3lUt0S ^scutivos 
sueiatura a insi-m’- 8,Uldos en esta Ma- r^Muñoz ?So3^,a de Pedro-Luis Ci- 
se h?arc'a, en a ’ C-lra Andrés Ma-

„p dictado la 5 ^macion Por cantidad, 
co v ovidenda J'8Mlente
F (ejerciente"8^0 yñor Blas- 
"Pase ?,3rzo de 1981 En Zara8°za a 
de ¡n a 'os autos Ha ‘ Dada cuenta, 
iexto ^^blecido en '"i' razón y a tenor 
en reiSUndido de nr artfful° 200 del 
Sente í'ón con el ar5Ce?,mnint0 laboral- 
Pách Ley de Pn- ar!lcul° 919 de la vi- 
pareg6 e¡ecución comS'T^^vil' des- 
Ses Procediendo a e AkdréS Martín 
■a An en aiant/ ° a embargo de sus 

”¿id« d=86^»°™te para cubrir 
Provisin de 9-000 nP2?Sel3s de Principal. 
de su Kna,mente pa ® ‘as, Presupuestadas 
'Ponun^^d^ión en .I °m aS’ sin Periuici° 
?eñaladnn ’ Sl8uiendo pn ?omeoto procesal 

de iaen.,os artículos31 447a e,.orden 
• *1: líh Agente ] ev a 'í47 y S18u,en- 

^nse para e.iofc^—

^pTr'^0 V f,rma SU Señ°rfa- Dov fe- 

ción aí3 que consta •
nla' Por I ^Presa de ASaVa de Hotifica- 
.^'do Plncontrarse enAndreS Marfn Gar-

El 1981. 
ari°- (ilegible). ’ U3n P,queras-

bon . Núm. 3.690
Trab3n Piqueras e 

«a^e

^PpierA Saber: n .
Mi^túraV-6 198ie seeiiialt0S eiecutivos 
S§uel 3 a instancia ck t °S zn esta Ma- 
haSUei. enOtr°s- contri í°mas Martmez 

dictado t^iamadón nPa,kis 
a siguiente P F cantldad, se

«Providencia. Magistrado señor Blas
co Segura (ejerciente). — En Zaragoza a 
17 de marzo de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Fernando Pallás 
Miguel, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 2.623.077 pesetas de prin
cipal, más la de 60.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de Fernando Pallás Mi
guel, por encontrarse en ignorado para
dero, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1981. 
El Magistrado de Trabajo, Juan Piqueras. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.691
Don Juan Piqueras Gayo, Magistrado de 

Trabajo de la número 5 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 66 de 1981, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de José López Ca- 
vero, contra José Pérez Cerdá, en recla
mación por cantidad, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. — Magistrado señor Blas
co Segura (ejerciente). — En Zaragoza a 
17 de marzo de 1981. — Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón y a tenor 
de lo establecido cn el artículo 200 del 
texto refundido de procedimiento laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra José Pérez Cer
dá, procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 121.488 pesetas de principal, más 
la de 16.000 pesetas presupuestadas pro
visionalmente para costas, sin perjuicio de 
su liquidación en el momento procesal 
oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en los artículos 1.447 y siguien
tes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil: líbrense para ello los despachos pre
cisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa de José Pérez Cerdá, 
por encontrarse en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de abril de 1981. 
El Magistrado dc Trabajo, Juan Piqueras. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.832

Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madrid

Don Fernando de Lorenzo Martínez, 
Magistrado de Trabajo de la núm. 1 
dc las de esta capital y su pro
vincia;
Hace saber: Que en los autos que 

se siguen ante esta Magistratura bajo 
el número 2.287 de 1980, a instancia

de José Gil Rufo y otro, contra la 
empresa «Moalsa» y el Fondo de Ga
rantía Salarial, sobre despido, se ha 
acordado en el día de hoy lo siguiente:

«Que de conformidad con lo estable
cido en el artículo 210 del texto re
fundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral de 13 de junio de 1980, se con
voca a las partes a una comparecen
cia ante esta Magistratura, para cuya 
celebración se señala el próximo día 
21 de mayo, a las doce horas de su 
mañana, y para la cual deberán ser 
citadas debidamente las partes.»

Y encontrándose la empresa deman
dada «Moalsa» en paradero descono
cido expido la presente, para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Zaragoza v su fijación en 
el tablón de anuncios de esta Magis
tratura, en Madrid a 5 de marzo de 
1981. — El Secretario, (ilegible). — 
Visto bueno: El Magistrado de Tra
bajo, Fernando de Lorenzo.

SECCION SEXTA

Núm. 3.572
F A B A R A

Por don Pedro Campanales Llop, ma
yor de edad, agricultor, natural y vecino 
de Fabara, con domicilio en la calle del 
Hospital, número 3, se ha solicitado li
cencia para establecer la actividad de una 
granja cunícula, con emplazamiento en el 
paraje de «Cruz del Molino», de este 
término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito, que presentarán en 
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes durante el plazo 
de diez días hábiles.

Fabara a 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.577
LONGARES

En cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961, y 
a fin de que por quienes se consideren 
afectados de algún modo por las activi
dades que se pretenden instalar puedan 
formular por escrito en la Secretaría del 
Ayuntamiento durante el plazo de diez 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, las observaciones que es
timen pertinentes, se ponen de manifiesto 
las siguientes solicitudes:

1.a Don Manuel-Ramón Escós Blasco, 
chacinería menor y venta de carnes, sita 
en camino de la Virgen, sin número.

2.a Doña María-Carmen Losilla García, 
venta al por menor de pescado fresco y 
venta de verduras, sita en la calle del 
Pilar, número 8.

3.a Don Pedro Lapeña Mínguez, venta 
de pescados frescos y mariscos sita en la 
calle Escolano, número 2.

4.a Don José-Antonio Buil García, bo
dega bar: sita en la calle de Llórente, sin 
número (antigua vaquería).
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Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Longares a 6 de abril de 1981. — El 
Alcalde, Antonio Artigas Andrés.

Núm. 3.580
M O Z O T A

Durante el plazo de quince días hábiles, 
a contar de la inserción del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se hallarán expuestos al público en horas 
de oficina, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, a efectos de reclamaciones, los 
siguientes documentos:

Ordenanza general de contribuciones es
peciales.

Reparto aportación contribuciones es
peciales, renovación alumbrado público.

Mozota a 31 de marzo de 1981. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 3.581
PLENAS

El Ayuntamiento de esta villa pone en 
conocimiento del público en general que 
durante el plazo de quince días, a efectos 
de posibles reclamaciones u observaciones, 
estarán expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los documen
tos siguientes:

l .° Padrón del impuesto municipal so
bre circulación de vehículos de motor 
(1981).

2 .° Padrón de tasas de rodaje y arras
tre de vehículos (1981).

3 .° Padrón de tasas de desagüe de ca
nalones en la vía pública (1981).

4 .° Padrón de tasas de tránsito de ani
males por las vías públicas para 1981.

5 .° Padrón de tenencia de perros 
(1981).

6 .° Padrón de canon de labor y siem
bra de 1981.

7 .° Padrón de recogida de basuras a 
domicilio (1981).

Plenas, 4 de abril de 1981. — El Al
calde, Francisco Serrano Prat.

Núm. 3.573 
t a r a z o n a

La Comisión municipal Permanente de 
este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 2 de abril de 1981, acordó 
designar el Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de la oposición libre para cubrir 
en propiedad tres plazas de auxiliares de 
Administración general, vacantes en la 
plantilla municipal, convocada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 236, 
de 13 de octubre de 1981, que estará cons
tituido en la siguiente forma: ,

Presidente: El señor Alcalde don José- 
Luis Moreno Lapeña.

Vocales: El Secretario accidental de la 
Corporación don Cándido Baños Martínez. 
Don Ernesto Cisneros Zueco, en represen
tación de la Dirección General de Admi
nistración Local, y como suplente, don 
Jesús Alfonso Martín. Don Felipe Gon
zález Muñoz, en representación del Pro
fesorado Oficial, y como suplente, don 
Juan Hernández Falces.

Secretario: Don S. Angel Sevillano Ji
ménez, Jefe de Negociado.

Se concede un plazo de quince días 
para recusaciones, de conformidad con la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Tarazona, 4 de abril de 1981. El 
Alcalde, José L. Moreno. — El Secretario, 
accidental, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.794
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Míirtín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de mayo 

de 1981, a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.653 de 1980, promovido por 
el Procurador señor Bibián, en nom
bre y representación de «Morancho», 
sociedad anónima, contra don Elias 
Casanova García, advirtiéndose a los 
posibles licitadores:

l.° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un amplificador marca «Graez», mo

delo «Profi»; un magnetófono marca 
«Graez», y dos bafles marca «ITT»; 
en 60.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 3.824
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 13 de mayo 

de 1981. a las once horas, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 210 de 1981, promovido por 
el Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de «Banco 
Comercial Occidental», S. A., contra 
don Emilio Fábregas Oller, advirtién
dose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo de valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Un coche marca «Simca», mode

lo 1200, matrícula Z-0481-B; en pesetas 
180.000. „ .

2. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetli-Línea 90», de 100 es
pacios; en 10.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de • , 
de mil novecientos ochenta y un 
El Juez, Luis Martín. — EÍ Sec 
rio, (ilegible).

Núm. 3.825
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magis^/ 
Juez del Juzgado de primera in 
cia número 2 de Zaragoza; .;11 
Hace saber: Que el día 11 de l.‘ 

de 1981, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de los o ' 
que luego se dirán, en ejecuci^,, 
sentencia dictada en juicio / 
número 214 de 1981, promovi(^{: 
el Procurador señor Peiré Agua* 
nombre y representación de 
Comercial Occidental», S. A., ^í?1 
don Fernando Araus Pardo 1 
Cristina Coarasa de Arribas, ad* 
dose a los posibles licitadores: .^$1 

l.° Que para tomar parte en। ‘^ 
basta deberán consignar previa* ¡j j . 
en la Mesa del Juzgado una ca* ¡¡i 
igual, por lo menos, al 10 P" s>f 
efectivo de valor de los 
cuyo requisito no serán adniit1" qd

2. ° No se admitirán postín**,. 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a can 
ceder el remate a un tercero. I

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca «Citroen», 

GS, matrícula Z-2026-D; en l'-’- 
setas. ,e #

Dado en Zaragoza a diez u 0 
de mil novecientos ochenta Y - ^61’ 
El Juez, Luis Martín. — El ■ 
rio, (ilegible).

6. 
en ;

7. 
crib 
seta

D; 
de r 
El ¿ 
rio,

bon 
gis 
de:

Núm. 3.826
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Mag^sP
Juez del Juzgado de primera - 
cia número 2 de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día H ü |;i y

de 1981, a las once horas, en 
de audiencia de este Juzgado, 
lugar la primera subasta de 
que luego se dirán, en ejec» ctiv, 
sentencia dictada en juicio I 
número 317 de 1981, promo 
el Procurador señor Bibián ‘ 
nombre y representación de 
tros Aragón», S. A., contra «’hndo5 
ciones Galisteo», S. A., advirti 
los posibles licitadores: n jSj.

1. " Que para tomar parte 
basta deberán consignar pic 
en la Mesa del Juzgado una of ( 
igual, por lo menos, al ly. ¿¿si 
efectivo de valor de los 
cuyo requisito no serán adm* ^5 ..

2. ° No se admitirán 
no cubran las dos terceras 
avalúo, pudiendo hacerse a c4 
ceder el remate a un tercero- .

Bienes objeto de la subasi-y 
1. Un vehículo marca «JeL' ’ 

Comando», matrícula 7.-571 v-^1 v; 
setas 225.000. .t-jí, j

2. Una máquina de escD qo c- 
trica, marca «Olympia», de JA 
cios; en 12.000 pesetas. ra, f 

3. Una máquina calculado 
ca «Olivetti», modelo «Logo^ s, 
mero 8019507; en 12.000 pese1

4. Una mesa de despac \ 
ca, con encimera de fórm'^ s, .fr 
cinco cajones; en 6.000 P656^ 1

5. Un fichero metálico, I 
cajones; en 5.000 pesetas.
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Cn skaf np»^n d°s sillas tapizados 
7. Una en 3-000 pesetas.

cr'bir, marLesitaTpara máquina de es- 
setas. rca «Involca»; en 500 pe- 
& m¡° novSr«?Oza a nueve de abril 

Juez Luk Ím°S ?chenta y uno. — 
r,°- (¡leíble)" Martln‘ - E1 Secreta- 

Núm. 3.761
0on JUZGADO NUM. 3

§isiradoUlrTiu^^ Marquínez, Ma- 
de| número 2Z ,“e primera instancia ^vT^tidc*3 ciudad de zara- 

í a *0 acordarlo1112 dand°. cumplimien- 
.^nero 1641,1? *Juício ejecutivo &cia de <,kl L r^79^- se8uido a ins
í presentad'i EsPanola», S. A., 
PaÜi1110' con n a Procurador señor 
Snduro s índ?n, Antonio Borrel 
n ca y semm I ncia Ia venta en pú- 'ígo^^dir^35*0 de 105 bie”es 

en este L3'1, iacl° que tendrá 
Uy° de 1981' n fF ?■ C1 día 12 de 

Pediciones si< - d'ez horas’ ba¡o 
CAPara Pod?? i S18u|entes:
¿^'gnar previam1* ?art? será Preciso 
licito de v??nnte-el 10 P°r 100 
ba acidn, pore ^a Oración; el tipo de 
fehí' será el íi?13^6. de segunda su
de ma deI 25 por inn lasacion- con la 
cuh?lancra definU00, no se Emitirán 
de n3'-1 Jas dos Ter P°sturas que no 
subaS^eión de h n?S P3rles dcl tipo 
Pofiítas- según í P^mcra o segunda leí3 haceílo Pn°S iC.a/os; el ^mate 

Losah.p"sona " Calldad de ceder a 
edemanrt"dn deP°si*ados en 

(caneap°’ con domicilio B?? Podrán S Pere? Galdós. 34), 
^pi^ ~do.

tt4CU,?inABU37%:.marca «Ebro», ma- 

hícui-, n. furgón ’m?? 2°d-000 pesetas.
5. ‘¿.AB-3303 C. marca «Ebro», ma

jara frlnc° mil ern? -dO.OOO pesetas. 
. Se ^‘a; en loo oST dc Plástico 
están hace constar?? pe?etas. 
í^bar^mbargados ']os vehículos 
rematp° que continué aPtcrioridad, 

ha,./ ara después del 
fe mil nCn Zaragoza n ■ 

Juez 7ecientos ah S?1S de abril

b'J Vznimeno.
Núm. 3.828

1)0,1 Joao JUZGADo NUM. 3

Ma- goza ?3 de i^'mera instancia 
Jlaee yJU Pa'dido ' C,Udad de Zara- 
u a i, ^aber- n

???->,>Ül“rí^!ado cndeín¡" ^'"Odn'icn. 
ci^’a de ^tT de 1979 R|uicio ejecutivo 
fcdad lb^arme^ a ins-
tr^Ufa i^'tada r.n?6 as Navas», so- anLdo.n?^ por el
s"Sci" kri0"'0 AlqSzar Ser2' con
dilata d» ^nta en míhr A,quezar, se 

án- acm ,Os bienJí ñ^^^mera
° que tendrá SUe lueg° se 

nara lugar en este

Juzgado el día 11 de mayo de 1981, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación pericial; no 
se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en calle de la Iglesia, número 308, del 
barrio de Montañana (Zaragoza), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta marca «Merce
des», matrícula Z-3424-I; en pesetas 
300.000.

2. Un horno marca «Farjas», de 
4’50 metros, para cocer pan; en pese
tas 300.000.

3. Una amasadora marca «Mican», 
de 100 kilos; en 25.000 pesetas.

4. Una pesadora automática, marca 
«Turo»; en 45.000 pesetas.

5. Una boleadora marca «Mican», 
accionada con un motor eléctrico de 
0’25 HP; en 35.000 pesetas.

6. Una batidora marca «Farjas», 
con un motor eléctrico de 1/6 HP; en 
35.000 pesetas.

7. Una llenadora de magdalenas, 
automática, marca «Artazos», con mo
tor eléctrico acoplado de 0'25 HP; en 
70.000 pesetas.

8. Una máquina de hacer barras 
de pan, marca «Turo», con un motor 
eléctrico acoplado de 0’25 HP; en pe
setas 60.000.

9. Una refrigeradora marca «Kos- 
ka», de unos 250 litros aoroximada- 
mente, eléctrica; en 25.000 pesetas.

10. Una cámara marca «Turo», con 
motor eléctrico acoplado dc 0'50 HP, 
para 480 piezas de capacidad; en pe
setas 35.000.

11. Un peso marca «Mobba», de 
3 kilos; en 4.000 pesetas.

12. Una máquina de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Studio 
Línea 45»; en 3.000 pesetas.

Total, 937.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a once de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.870
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 867 de 1980-A, seguido a ins
tancia de don Carlos Marcén Franco, 
representado por el Procurador señor 
Sanagustín, contra don Jesús M. Re- 
món Armas, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 15 de 
mayo de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parle será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su

basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores, y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes al cré
dito dcl actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Vivienda en planta cuarta, E, del 
edificio número 8 de la calle Costa 
Dorada, de Calafell-playa, de 107 me
tros cuadrados; valorada en pesetas 
6.500.000.

2. Local en planta baja del citado 
edificio, de 66’50 metros cuadrados; 
valorado en 1.500.000 pesetas.

3. Plaza de aparcamiento de garaje, 
señalada con el número 7, en el semi- 
sótano del mismo edificio; valorada 
en 500.000 pesetas.

4. Plaza de aparcamiento, señalada 
con el número 8 del mismo edificio; 
valorada en 500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, Domingo Chimeno.

Núm. 3.790
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En autos de juicio de separación 
conyugal número 226 de 1981-C, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de doña María González Estévez, re
presentada por el Procurador señor 
Bibián Fierro, contra don José García 
Sánchez, el señor Juez ha dictado pro
videncia en esta fecha acordando citar 
por edictos al demandado a fin dc que 
el próximo día 2o de los corrientes, 
a las diez horas, comparezca cn este 
Juzgado para absolver posiciones.

Y para que sirva de citación al de
mandado, que se halla en ignorado pa
radero, expido la presente cédula cn 
Zaragoza a siete de abril de mil nove
cientos ochenta y uno. — El Secreta
rio, José Aparici.

Núm. 3.751
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza v su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 51-B de 1981. seguido a ins
tancia de «Comercial Cartié», S. L., re
presentada por el Procurador señor 
García Anadón, contra don Ricardo 
Moral Fernández, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 11 
de mayo de 1981, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta. será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras
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partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don José-María Sisamón La- 
justicia, con domicilio en Zaragoza 
(calle Nuestra Señora de Monlora, 24), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un microbús marca «Mercedes», mo
delo F-1000-D, con placa de matrícula 
Z-4108-B, bastidor número 2405084276, 
que carece de motor y tiene abolla
duras en diversas partes; en pesetas 
80.000.

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

. Núm. 3.757
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del núm. 4 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando, cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 150 de 1980, seguido a instan
cia de don José-María Sánchez Pardos, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don Angel Ló
pez Moreno, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 15 
de mayo de 1981, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de la tasación de los 
bienes objeto de la misma, con la re
baja del 25 por 100; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Muía (Murcia), paseo Rosales, 5, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una máquina de escribir, marca 
«Olympia»; en 8.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca 
«Silver Reed SR-12-DP»; en 12.000 pe
setas.

Una caja registradora, de la marca 
«Gold»; en 18.000 pesetas.

Un amplificador marca «Blaupunkt»; 
en 20.000 pesetas.

Un taquillón castellano, de madera 
color marrón, con dos armarios, un 
cajón y una repisa; en 12.000 pesetas.

Una mesa de centro, de hierro, con 
tablero de cristal; en 10.000 pesetas.

Un cubo de hielo; en 1.000 pesetas.
Un reloj de mesa, de bronce, y base 

de mármol; en 22.000 pesetas.
Cuatro ánforas de alabastro, de 

40 centímetros de altura aproximada
mente; en 10.000 pesetas.

Una columna de mármol marrón, 
repujada con su esfera, de 1’40 metros; 
en 15.000 pesetas.

Un reloj de mesa, de bronce, con 
repisa de mármol; en 22.000 pesetas.

Una columna de alabastro, con asas 
de bronce, de 1'30 metros de altura; 
en 20.000 pesetas.

Una lámpara de pie, con eje central 
de metal; en 20.000 pesetas.

Una olla a presión, marca «Magefe- 
sa», de cuatro raciones; en 3.000 pe
setas.

Un filtro de agua; en 1.500 pesetas. 
Dos termos, de 2 litros; en 1.000 pe

setas.
Trece apliques de pared, de diferen

tes modelos; en 15.000 pesetas.
Un tocadiscos marca «Dual», mode

lo 1224; en 15.000 pesetas.
Una radiocassette marca «Sony», de 

tamaño pequeño; en 10.000 pesetas.
Ciento diez cintas de cassette, de 

diferentes autores y canciones; en pe
setas 22.000.

Tres pesos de cuarto de baño, marca 
«Júpiter 2000»; en 4.500 pesetas.

Una cocina a gas butano, marca 
«Aitona», con cuatro fuegos, horno y 
botella incorporada; en 4.000 pesetas.

Total, 253.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de abril 

de mil novecientos ochenta y uno. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 3.822

JUZGADO NUM. 10. — BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado-Juez del Juz
gado de primera instancia número 10 
de los de esta ciudad, en auto de esta 
fecha dictado en el expediente de sus
pensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.667 de 
1980-V, a solicitud de la entidad «Cons
trucciones Electromecánicas Abril», so
ciedad anónima, representada por el 
Procurador don Arturo Cot Montse-

rrat, dedicada a la fabricación V 
de toda clase de artículos ny 
turados relacionados con consi 
nes electromecánicas y exploía^M 
canteras, domiciliada en esta ,, 
(calle Carreras Candi, 96), P01 j. 
sente se hace público que en^. 
resolución se ha declarado en- ¡ 
legal de suspensión de 
insolvencia provisional a 
nada entidad, por ser su actn .. 
rior al pasivo, con todas sus 
cuencias legales, así como v 
acordado convocar a los acrecí1 
la misma a Junta general, que 
lugar, con las formalidades 
oportunas, el próximo día H 0 
y hora de las diez, en la say n . 
cia de este Juzgado, sito en 
del palacio de Justicia (paseo 
Companys), previniéndose a .. 
acreedores que podrán 
sonalmente o por medio de r 
tante con poder suficiente v < 
título justificativo de su 
dando en Secretaría, a dispo= 
ellos, los documentos a que se 
el último párrafo del artículo 
Ley de 26 de julio de 1922.

Barcelona a dieciséis de / 
mil novecientos ochenta Y u1 
Secretario, Ramón Fonema5

PARTE NO O

Núm. 3.917
COMUNIDAD DE REGAN 

DE CIVAN, DE CASr^

En virtud de escrito núnyjj() ’ 
de 9 de los corrientes, 
del Jefe de la Comisaría de |;i 
Ebro, esta Junta Directiva .^i’. 
munidad de Regantes de 
misionaria, convoca, con a laS 1' 
artículo 52, capítulo VI, de10rí^ 
nanzas, Junta general extn 
urgente, que tendrá lugar c 
día 10 de mayo, a las diez 
primera convocatoria o a. 
treinta horas en segunda; (h\ 
será en el teatro-cine GO)a^t 
localidad, con el único punto 
del día:

Aceptación de la dimisión 
la actual Junta Directiva, 
por el Presidente de Ia. 

' Sindicato y Jurado de 
Junta general, y nombra* 
otra nueva.

Caspe, 11 de abril de 1981- 
sidente dimitido, (ilegible). ,

-------------------------------
IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUS
CRIPCIONES A ESTE BOLEÍ^

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inseresenes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ....................................................... 3-000
Especial Ayuntamientos, por año ............  2.000 pe»

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas. a$.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pese

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


